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ACTA  

 
A las 12:30 horas del día 20 de septiembre de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se celebra a distancia por medio 
electrónico, videoconferencia, la Mesa de contratación de la Consejería de Transportes e Infraestructuras 
para proceder a la valoración de las subsanaciones requeridas a las empresas PROBISA VÍAS Y OBRAS, 
S.L.U., NIF- B85826899 (LOTE 1),  MASFALT, SA, NIF - A92064583  (LOTE 2), OVISA PAVIMENTOS Y 
OBRAS S.L.U., NIF - B15016207 (LOTE 4), ALVAC, S.A, NIF- A40015851  (LOTE 5), 
MAXINFRAESTRUCTURAS S.A., NIF  A16250813 (LOTE 6), ECOASFALT, S.A, NIF - A81055279 (LOTE 
7) y CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., NIF- A40008195 (LOTE 8), de conformidad con lo 
acordado por la Mesa de contratación en su reunión de 7 de septiembre de 2022 en la licitación por 

MANTENIMIENTO DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022-  

 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: 
José Ramón Irureta-Goyena Sánchez, Subdirector General de Régimen Jurídico. 
 
VOCALES: 
Paloma Fernández-Martos Abascal, Interventora Delegada. 
Paloma Gómez Cuerda, Letrada Coordinadora. 
Yolanda Alcaraz Nuño, Jefa del Área de Explotación. 
 
SECRETARIO: 
Jorge Serrano Martínez, Técnico de Apoyo del Área de Contratación Administrativa 
 

Por la presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida.  
 
Se constata que las empresas citadas al encabezamiento han presentado la subsanación dentro de la fecha 
límite establecida en el requerimiento que fue publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del 
contratante del portal de la contratación pública de la Comunidad de Madrid.  
 
A continuación, se procede a valorar la documentación aportada resultando que, excepto la empresa 
ALVAC, S.A, NIF- A40015851 (LOTE 5), todas las empresas han subsanado correctamente. 
 
A la empresa ALVAC, S.A, se le requirió para que, entre otras subsanaciones, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del PCAP en relación con el compromiso de adscripción de 
medios a la ejecución del contrato del apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, aportara la ficha técnica que 
permita ver las características exigidas del compactador de neumáticos marca HAMM GRW 180i 12H 
ofertado, resultando que, a la vista del contenido de dicha ficha técnica, no se deduce con claridad el peso 
por rueda de dicho compactador.  
 
En este sentido, por los miembros de la mesa se acuerda, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, solicitar la siguiente aclaración:  
 

- Que se acredite que el compactador de neumáticos marca HAMM GRW 180i 12H ofertado tiene 



cmadrid
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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3.000 kg de peso por rueda, de acuerdo con lo exigido Compromiso de adscripción 
a la ejecución del contrato de medios materiales Solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional  del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato. 

 
Para la aclaración indicada se acuerda conceder al interesado un plazo de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación del correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta, que ha sido aprobada conforme al procedimiento establecido en el artículo 18.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
EL PRESIDENTE DE LA MESA    EL SECRETARIO DE LA MESA 
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